
 

Avda. de Adolfo Suárez, 4  C.P.10186 - Torre de Santa María (Cáceres)                   C.I.F.: G-10153096 
Teléfonos: 927389030/32   Fax: 927389031             Email: mancomunidad@mancomunidadsierrademontanchez.es 

LISTADO DEFINITIVO DE SELECCIONADOS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN 
PUESTO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A PARA LA EPD `EMPLE@NDO´ DE LA 
MANCOMUNIDAD INTEGRAL SIERRA DE MONTÁNCHEZ. 
 
 

LISTA DEFINITIVO DE SELECCIONADOS. PONDERACIÓN Y SUMA DE PUNTUACIONES DE LAS DOS FASES 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
FASE 1 

BAREMO DE 
MÉRITOS 

FASE 2 
ENTREVISTA 

FASE 1 
BAREMO DE 

MÉRITOS   
60% 

FASE 2 
ENTREVISTA                

40% 

TOTAL  
PUNTUACIÓN 

1 LÁZARO VALHONDO, BELÉN 4,70 4,50 2,82 1,80 4,62 

2 MAZON GIL, PILAR 4,60 4,25 2,76 1,70 4,46 

3 MARCELO CRESPO, MARÍA JESÚS 5,00 3,50 3,00 1,40 4,40 

4 MARTÍN CABALLERO, ROSA MARÍA 5,00 2,75 3,00 1,10 4,10 

5 CHRISTANCHO SANTANDER, LUZ MAYUELA 5,00 2,50 3,00 1,00 4,00 

6 REDONDO RAMIRO, ÁLVARO 4,40 3,25 2,64 1,30 3,94 

7 CORBACHO ROMÁN, SHEILA 4,20 3,00 2,52 1,20 3,72 

8 GONZÁLEZ PAYAN, MARÍA BELÉN 4,20 2,00 2,52 0,80 3,32 

9 GONZÁLEZ PÉREZ, SONIA 4,40 0,50 2,64 0,20 2,84 

10 PRATS LARA, MARÍA DEL CARMEN 5,00 
No 

presentada 
- - - 

11 ÁLVAREZ BADIOLA, NEREA 4,25 
No 

Presentada 
- - - 

 

No habiendo recibido reclamaciones al listado provisional de seleccionados, el mismo se eleva a definitivo. 
 
En virtud de lo establecido en la Base OCTAVA de la convocatoria, el Tribunal acuerda proponer definitivamente 
la contratación de Dª. Belén Lázaro Valhondo, según puntuación obtenida de 4,62 PUNTOS.  
 
 
Se publica el presente con indicación de que el mismo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante la Presidencia en el plazo de un mes, o recurso contencioso -

administrativo , ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar 

desde el día siguiente al de la publicación de la presente listado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, así como en los artículos 10.1 i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera interponer. 

 
En Torre de Santa María, a 23 de junio de 2021 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Rosa María Rodríguez Campos 
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